
Núm. 110. 
Martes 15 de Setiembre de 1856 , 8 cuarto? 

Suscríbese en ta imprenta dei editor, 
callede la Trinidad, n." 1 0 , á 8 rs. 

al mss para las suscritores de etta 

ciudad puesto en sus casas, y 42 tos 
defuera franco de porte. 

uiMuwnuumuittAtinuuuttu 

Las reclamaciones, anuncios y co
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á s x 
editor, francos de porte, sin cuja 
requisito no serán recibid**. 

BOLETEV OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E L O S MARTES, J U E V E S Y DUMMGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO SÜPEltlOR POLITICO. 

E l Sr, subsecretario (le la Gobernación del 
reinó cun lecha 2 8 del pasado me comunica la 
leal orden siguiente: 

"Tiempo há que en Tir ios pueblos cultos se 
van propagando unos establecimientos que pue
den llamarse Escuelas de infancia, donde la 
tierna niñez recibe en comnn la educación deque 
es susceptible, desde la edad de dos años basta la 
de seis ó siete, en que debe comenzar la instruc
ción pr imaria . 

Fácil es conocer que semejiotes establecimien
tos , bien d t i i j i dos , no pueden dejar de surtir ad
mirables efectos, y de hecho asi sucede; porque 
separan la infancia de la imitaciou de ciertas ac
ciones y palabras, que no son müs que amargos 
frutos de una educación descuidada, ¡inpideu que 
Ja contemplación ó el disimulo de los padres en-
jendren en los hijos hábitos de orgul lo , insubor
dinación ó intolerancia; acostumbran á eMüs al 
orden y uaetodo, aun en los juegos, y á la franca 
comunicaeion con sus semejantes; dan lugar á 
que las madres se ocupen asiduamente de los que
haceres domésticos; corrijen la propensión de Jos 
niños .i destruir , ** evitan sus efectos; los l i beran 
de m i l funestos accidentes, que ó los hacen pe
recer , ó los deforman para siempre; y finaltnen> 
t e , lo* disponen á recihir la ulterior educación 
que los ba de formar miembros útiles de la socie
dad , en que v iven , y ciudadanos honrados. 

E l celo público de los particulares ha sido su
ficiente en oUos paiaes para propagar esto* bené
ficos institutos; el solo ha bastado para formar 
numerosas aeoctaciones, que a sus espensas Os 
lian multipl icado pród igamente , t n sus re^la-
rúenlos, formidos cou profundocouocimicnlu de 

Ja condición humana, y de los cuales remito i 
V . S. el modelo adjunto bajo el numero i . * , ae 
han consagrado principios que la esperiencie con
firma diaiiatneute. Tatvs son, entre otros, el de 
poner á los nirfOs al cuidado de honradas muje
res; porque no se traía de darles maestros qoe les 
dirijan cou severidad, sino directores qne natu
ralmente y sin violencia suplan con su dulzura 
los liemos afectad de las maeVes; el de restiUir-
los diariauieolo a /a casa paterna, para que crez
ca, lejos de estinguirse, el amor f i l i a l ; j et Je uo 
dar á Ja tierna infancia ocupación seria, ni otros 
castigos que los que le impondría una madre pru 
dente: valiéndose al mismo tiempo pira su ense
ñanza de la natural propensión de los niño¿ á imi
tar las acciones de los que los rodeau. 

Semejantes establecí TU lentos MJI¿ por punto je
neral desconocidos en Lspafia; v es dt ber de la 
administración, que lo*, reconoce úiilrs, pateati-
zar sus ventajas, y proporcionarlos por los medios 
que estén i su alcance. Se encarpa por lo Unto á 
V . S. el dar los á conocer en todos los pueb'os de 
esa provincia; el promover Us asociaciones que 
los tormén; el estimular principa . 1 < H las so
ciedades económicas para qne los lleven á efecto; 
el hacer ver á ton ayuntamientos su importancia 
para que auxilien con los foado* a mur.es los es
fuerzos de lo* particulares; y finalmente, el pro* 
poner al gobierno la cooperación que \ or su parte 
juzxuen necesaria para sentar esta secura be** de 
la educación de la* jeneracionea venideras. 

Hav ademas muchas personas qoe no hnhien -
do retiñido eu sus primerosaño» la ind speasahle 
instrucción, se encuentran imposibilitadas, j a 
por su edad, jp'ü por loa ocupaciones, de coneor-
rir a les «nías comunes» Tal r* la aimarion de la 
mavor parte de las compiendidas rn la ormierma 
c!a»e de los artesauoi; y para acudir á e*i* nersv 
sidadee propagan diariamente i n otros j aiaas ¿a» 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 13/9/1836, Boletines ordinarios, página 1



escuelas Í«IC l l a m a n aJuttos, d o n d e p r o f e s o r e s 

C f l l M y desinteresados k l iütumátm ios conocí-

i n i«>teViitas preciso.de lectura, tec i i lure , ant

ea**»*, relmon y moral n aquellas primeras Lo-

r*s de la noche, eo que >e en t i cen - I -*pO«> « ' 

•obligo coo poca utilidad d e toa I I M I > 

con grave perjuicio de sus costumbres. 

E , U a c u e l e s ofrecen también l i s ven ta j as de 

hutttnaV a U corupo>tura y subordinación, de 

infundir amor al orden, a la economía y a t tre-

bairvi y finalmente, de Ser un poderoso pretería* 

t i to contra el Ar t igo de turbulencia , q u e ha aj i

lado por mucho tiempo á los menestralía d e al-

c u n o i países. 
V . S, t por l o tanto, como administrador d e 

esa prnvificta, « t ¿ lambten en e l caso d e p r o m o 

ver ta foimauoo y multiplicación de esta» e a c M * 

las, por los mismos medios que las de la infaacia; 

puliendo servirle de modelo al electo e l q u e bajo 

el numero í * a c o m p a ñ o adjunto. l>e r e a l orden, 

cnmunicaita p o r el señor secretario de estado y 

de! despacho de la Gobernación del reino, l o digo 

a V. S. para * u intelijencia y electos convenien-

L i que be dispuesto ae injerte e n e l Boletín 

para c o n o t i u i i e m o délos pnebloa. de la provin

c i a . Toledo O de agos to de ifcSü.—Juen Pedro de 

Quijana. 

El IHmo. ayuntamiento de esta ciudad me 

repre>enta los escandalosos daños d e incendios, 

cortas y caiboneos qne se están haciendo e n Jos 

Montes de su propiedad, j para evitarlos O r d e n o 

por ni' dio def Boletín oficial á los encargados de 

U protección y seguridad pública ao permiten 

el Tdjo á carretas de carbón q u e n o traigan 

certiticacion de las justicias del término e n q u e ae 

haya elaborado, de quien es so dueño , e n qué j u 

risdicción se rabricó,si con leña propia ó compra

da , y qué propietario autorizo esta venta ó e l a b o 

ración ; siendo preciso apelar á este punto para 

contener tamaños escesos. Dios guarde á VV , 

muchos años.Toledo 11 de setiembre de 1836 .» 

Juan Pedro de Quijana.—Sres, presidentes y ayun

tamientos de les pueblos de esta provincia. 

INTENDENCIA. 

El l v IDO Sr. secretario de estado j del des

pacho universal de Hacienda con fecha 5 del cor

riente se sirve comunicarme la siguiente real 

orden. 

^Remito á V . S. un ejemplar del real decreto 

de esta fecha haciendo el repartimiento entre las 

intendencias del reino de la anticipación de dos-

ciento* millones de reales pedida a la nación en 

otro real decreta de 50 de agosto último, y que 

M» comunica por el ministeiío de la Gobernación 

á las diputaciones provinciales, para que, deacuer

do con las comisiones de armamento v defensa 

procedan a d is t r ibu i r le , no solo entre laa provin

cias civiles que abraza cada intendencia, ü m 

también entre las personas que hayan de sopor

tarle en el disti ito de cada una. 

La recaudación de esta anticipación corres* 

ponde á los intendentes; y para que se verifique 

con la rapidez que exije et sert icio público, roe 

manda S. M. prevenir a V. $. lo siguiente: 

4»í Las listas de las personas comprendidaa 
en t i reparto que las diputaciones provinciales de
ben pasar á los intendentes , según el articulo 7 * 
del real decreto de 20 de agosto último, no esta, 
rán sujetas á ninguna reforma ni variación, res
pecto á que fa- mismas diputaciones acordarlo el 
modo de oir y resolver lab reclamaciones indi\i-
duales que puedan hacer. 

2-* Recibidas estas lístea, los intendentes Jai 

pasarán á las contaduría* de provincia para que 

dispongan su publicación eu los pueblos respecti

vos; en el concepto de que al undécimo dia des¬

pues de esta publicación, se comentará la cobran 

Ka de la primera entrega que en cantidad de cin

cuenta millones de reales ha de estar realizada el 

de octubre próximo. 

5.B El mismo 1 . * de octubre se hará un anun

cio público dando el termino de diez dias para 

prepararse á la entrega del segundo plazo, por 

valor tamhien de cincuenta mil lones; y desde el 

día 11 se dará principio a la cobranza. 

H* Igual método se observará respecto á los 

plazos tercero y cuarto, de modo que el último 

die del ano corriente quede recaudada por entero 

la anticipación de los doscientos millones. 

5,* La eobranaa se hará con sujeción á las re* 

elas que rijen en la recaudación de las rentas pú

blicas, según se dispone en el mencionado artícu

lo 7.* del real decreto. 

6 / Las cuotas individuales no podrán recibir

se, con arreglo el articulo 6.* de) real decreto, si

no en las tesorerías de las capitales de las inten

dencias, y en las depositarías de los pueblos ca* 

bezas de partido. 

7. ' Los abonos de 6 y \ por 100 de que tre

ta el artículo 5,' det mismo real decreto, se veri

ficarán por descuento de su importe en la canti

dad que se entregare, y en el acto mismo de la 

entrega. 

8. " Cuando esta se verifique, los tesoreros y 

depositarios facilitarán á los raVtcreeadoi una car

ia de pago interina que acredite la entrada en ar

ces de su cuota respectiva, con prevención de 

que será canjeada por los pagareYdel tesoro pú

b l ico , de que hablan los ertículos 10 y 41 del 

real decreto, tan luego como estén concluidas 

su impresión y habilitación , en que j a se está en

tendiendo, y cujas delicadas operación'--

varán á cabo cun cuanta breveded fuere posible. 

9. * Los ¿Abados de cada semana, no siendo 

festivos t ó Ins viernes en caso contrario , situare" 

loa depositarios en la teaoreria de la capital el im-
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porte de lo recaudado en la m u r o * semana, pre
sentando a] propio tiempo una factura que com¬
picuda el oombre de la peraona que entregae, el 
pueblo de su vecindario y U cuota que baya sa
tisfecho. 

10 . Kl tesorero de la proviocia formará en el 
m i s m o día sábado ú viernes un estado de los i n 
gresos que haya habido asi en la capital como en 
los partidos , y acompañado de las facturas de es
tos y de otra especial de la capi ta l , lo pasará á 
la contaduría de la provincia , para que conser
vando las facturas, remita al intendente un esta¬
do jeneral de la recaudación de la provincia. 

E l estado de la contaduría se eateuderá por 
dupl icado. 

44 . El intendente remitirá un ejemplar á es* 
te min ister io , y el otro ú la dirección jeneral del 
tesoro público. 

42. E l ministerio prevendrá á los intendentes 
el destino que deba darse al caudal reunido, el 
cual no pudra aplicarse á ninguna otra atención 
bajo la mas estrecha responsabilidad da los míe* 
mo> intendentes. 

4 3. L a s intervenciones de partido y laa con* 
tadurías de provincia llevarán cuenta separada de 
esta recaudación. 

V i . La dirección del tesoro público, reunien
do todos los estados semales de los intendentes, 
enviará tino jeneral á este ministerio para que 
disponga su publicación en la Gaceta. 

4 5. Los pagarés del tesoro serán admitidos 
en las depositarías y tesorerías del reino desde las 
épocas señaladas en el artículo 10 del real decre
to , por todo su valor nominal en pago de las con
tribuciones públicas. 

16. L o s cupones de sus intereses no se inclui
rán en esta admisión, aun cuando se baile venci
do el semestre á que corresponden. 

47 . Desde los dias 1 . " de ju l io y 2 de enero 
se comenzará el pagoda eatos intefei.es, presen
tándose al efecto los cupones en La tesorería de la 
capital en cuya provincia se hubiere entregado el 
pagaré del tesoro en adeudo de laa conlribucip-

nes públicas. 
I)e real orden lo comunico é V. S. para su 

intelijencia y puntual cumpl imiento; en el con
cepto de que para su noticia le incluyo un ejem

plar de la escala progresiva que para los ufte 

convenientes en las dipnlacionee provinciales lie 

pasado al ministerio de la Gobernación del reino, -

para demostrar la posibilidad y la facilidad de 

realizar la anticipación de los doscientos millones 

de reales. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma

dr id 5 de setiembre de 1830'.—Ejea,—Sr. inten

dente de To ledo , " 

La que traslado i V V . cebándoles í cont i 

nuación el real decreto de la propia fecha y 

escala progresiva de que se hace particular men

ción p i ra au conocimiento, el de ese vecindario 

y fines consiguientes á su respectivo cnmp imieii-

to. Dios guarde i V V . muchos años. Toledo 9 de 

setiembre de 1836.—Domingo Lope* de üeetro. 
—Sres. justicias y ayuntamientos de loa puebla» 
de esta provifscia. 

Real decreto* 

Considerando que la aotíctpacioo de doscien
tos millones de realea pedida a la iiaciou por mi 
real decreto d t lü de agosto Ú I Ü I M , oo es f f i 
contribución pub.ica qne deba recaer acure todos 
los empanóle» en rigorosa proporción de au fortu
na y haberes, t m o un auplemenlo reembolsable 
en cuatro años consecutivos con el isHeres de cin
co por ciento en cada uno ; atendiendo i que por 

falta de datos sobre Ja riqueza verdadera de las 
provincia* tegua la división civ i l del reino, es 
lortoso adoptar p i ra cualquier repartimiento la 
de intendencias Ue rentas que existe en la actuali
dad , teniendo presente loa rep.rtos hechos por 
las cortes ordinarias en sus decretos de 29 de j u 
nio de 1622, para adoptar sus bases en lo que 
fuere posible * las circunstancias del día; y ha
ciendo U diatíucícri que es de itfstHa entre las 
provincias que han su trido mas ó menos por efec
to de la guerra, y la» que afortooadaroenla no 
han esper i mentado los males que ella trae consi
go : oouíoi mandóme a un tiempo cou lo propues
to por la comisión de donativos y recursos, y con 
el dictamen que en su ratim me hs dado mi con
sejo de ministros, he tenido a b i en , en nombre 
de mi auguhU Hija la H U M . : SBEI, y , apro

bar y mandar se lleve a ejecución el siguiente re
partimiento de la citada anticipación de doscien* 
to* mi l lo íes de reales entre las intendencias de 
rentas de la monarquía. 

Jnttriilfnciaft, 

Aragón.,.' ,......,.\B. 8 000,000 

Asturias.-.-. 2.600,000 

Avi la 2.200,C0Ü 
Burgos , ........ M 00,000 

Cádi* - » 8.000,000 
Cataluña 4S.i00,00fi 

Córdoba 6.600,000 

Cuenca 9.JJH>,000 

Canarias 2.000,000 
Esliemadura ^.O0r3TÜ00 
Galicia 4*.500,000 
Granada 40 .100 ,000 

Guadaiejara 2,(700,000 
Islas Baleares 2.S00.000 

Jaén 5 . 0 0 0 , 0 0 0 

León Jt.SOOiOCO 
Málaga. 8-000,000 
Madr i d . 48 000,000 
Manch Jí.3O0,ÜÜ0 

Murcia y Carreje»* 6.WÜ.O0Ü 
Navarra 2.600,000 
Pal* K M 3 . 5 0 0 , 0 0 0 

S.Ln»nc. 
Santander * - , C 0 . ° 0 0 
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c ^ - , : , „ VIOO.DOO 
iSS1; : : : : : : 15.000,000 

v i - . ^.000,000 

S z : : : : : ĵ sg 

SunsalülatRs 200 000,000 

Trudréislo entendido, y depondréis lo nece-

aerio a s u cussu^ tm ieu lo . — Kubrkado de la real 

m a n e . — lín palacio á 6 de setiembre de 183C— 

A O- Mariano Egee. 

Escata progresiva que pedrú convenir tener pre
sente para el repa'tumento de ta antici/ujcion 
de 200 mitfpnés de reates, prevenida por el 
rejt decreto de 30 de agosto de 1836, 

[*] 

Número de 
tontribuirrnle*. Pro i í i i r l o i i 

30¬

4 0 -

OO. . -

7 0 . . -

IOO ' •-

7 0 0 . . . 

i , 0 0 o . - . 

1 , 00o - . . 

1 * 0 0 0 , . . 

3 , 0 0 0 , . , 

3 , 0 0 0 . . . 

4 , 0 0 0 . * . 

5 , 0 0 0 . * . 

6 , 0 0 0 • * * 

7 , 0 0 0 , . . 

8 , 0 0 0 . • • 

1 0 , 0 0 0 . . * 

1 1 , 0 0 0 , . . 

1 3 , 0 0 0 . . . 

1 4 . 0 0 0 . 1 . 

1 4 , 0 0 0 . . . 

A 
i 
i 

.á 

•á 

i 
. i 
.á 
. i 

• i 

.* 

.¿ .¿ 

.< 

.¿ 
.** 
.á 

6 0 . 0 0 0 ra. ..Ra. vn. 1 . 8 0 0 , 0 0 0 

4 0 , 0 0 0 rs 1 . 6 0 0 , 0 0 0 

¿ $ , 0 0 0 rs I . J C O , 0 0 0 

3 0 , 0 0 0 ts s. 1 0 0 , 0 0 0 

1 4 , 0 0 0 ra £ . 4 0 0 , 0 0 0 

S0,000 H.. ••*<••* 14 ,000,000 

14,000 r r . • * • a . * . . 1 4 . 0 0 0 , 0 0 0 

to,ooo n . . - * 1 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

7 , 0 0 0 I S . t a 7,000,000 

6 , 0 0 0 r s * » • • • • • • > • ik.000,000 

¿ , 0 0 o rs i ¿ . 0 0 0 , 0 0 0 

4 , 0 0 0 n 16 .000,000 

3 , 000 rr 15 .000,000 

2 , 400 rs 14.400,000 

1 .000 r a . . 1 4 . 0 0 0 , 0 0 0 

1 ,500 rs 1 1 . 0 0 ^ 0 0 0 

1 ,100 I S - < . . . . . . . tr ,ooo,ooo 

1,000 rs 11 . 000 ,000 

i c o n 9 . 6 0 0 , 0 0 0 

6 0 0 re * 8 . 4 0 0 , 0 0 0 

4 0 0 ra 5 . 6 0 0 , 0 0 0 

Total. 1 oo :oooindividuo?. TcuI pr^ductore.aoo.000,000 

¡Madrid 5 de setiembre de 183Ü. 

AVISOS OFICIALE*. 

L o » remate*, de la renta de aguardiente y lico

res de lo* pueblos de esle parlido para el ano in

mediato de 1837, ae verificarán el primero en 

SO de este n te i , el segundo en 31 de octubre y 

el tercero y último en 30 de noviembre en la se

cretaría de intendencia de esta provincia, desde la 

bora de las diez de sus mañanas eu adelante; «d-

•irlíétidoae que a nadie se admitirán posturas sin 

que en el aclo presente persone acreditada que le 

abone i las remitas den defecto de este documen

to Anaciente de! ayuntamiento del pueblo f c t 1 

renta puje ó del de su v/ccindano <¡ne wpour f , 

del abono; y se previene i todos tos ayoi ,»*^,^ 

tós que dejde el último plato de la súbante ¿M* 

el 20 de diciembre bayan de eoíicmi ir p M ^ 

dio de apoderado- á encabezarse si no Ímb:e>T |¡% 

citador; pues llegado el ' I d e enero d e ^ g j ; 

s in haberse presentado, las oficinas de su raspee! 

l i i o partido procederán á hacerles el señ*lanjien_ 

to de la cuota anual que hayan de pagar **gi, n 

previene la real orden de ik de ñor temóte i l e 

183Í. 1 ' * H L I 

D. Victoriano Nadales, asesor del ju/gadod* 

esta subdelegaron uW lentes, funcionando de s\t\t. 

delegado por indisposición del señer intendente 

y atinencia del señor contador de esta provincia. L . 

Hago saber: Que resuelta la pública subastada los 

derechos, pertenecientes á la real hacienda en el 

consumo de aguardiente* y licores de los pueblos 

de esta provincia de Extremadura, y año pro t i 

mo de mi l ochocientos treinta y siete, se han seña

lado para su primer remate el dia veinte y nueve 

de setiembre, para el segundo el día treinta y uno 

de octubre, y para el tercero y último de adju

dicación el treinta de noviembre, en los estrados 

de esta subdelegacion de die7 á doce de su ruana-

ña , y que se fije el presente invitándose licitado-

ras á quienes en la escribanía del infrascrito, fie 

manifettará el presupuesto y pliego de condicio

nes. Dado en Badajoz ¿ freinTa y uno de agosto 

de mi l ochocientos treinta y se»,=Víctor ¡ano Na 

dale*.«Por mandado de su señoría, Florencia 

Sánchez Raslrollo. 

A V I S O S . 

Jchdot Imprenta de J ) . José de Cea. 

Se arrienda a* pasto y labor la dehesa monta 

encinar de San Andrés, lindante cen las juriadic-

cione-y términos de las villas de Casnrubios del 

Monte, Venias de Kelamosa, Cantaren* y Chozas 

de Canales. L a persona que quiera entrar en su 

arrendamiento be presentará al señor conde de 

Cedillo en Madr i d , calle Ancua de San Bei nardo, 

número 2 n u e v o , y en Ulereas á su acoderado je

neral ü . Esteban Abad. 

Se halla vacante la pla?« de m<:dím de I* * ¡* 

We de Quintanar de la Orden, rVovinria fie Tote-

do, dotada con diez mi l reaten anuales, dowmto* 

ducados sacados del fondo de proptrn, y lo restante 

por reparto vecinal cobrado por el ayuntamiento, 

libres de contribución^ y rtc toda car^a cm*r*jd-

L u í qne quieran hacer pretensión diripran los me

moriales, francos depo r t e , al secretario de la 

corporación en leVminu de un me* desde la p " l ' ^ 

ceciou de eate anuncio: adi iuleudo que t n " ' * 

aer de notoria adhesión al goLierou qnr rett-iiie* 

te nos r i ie . 
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